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RESPUESTA: 

 
Los principios éticos, al igual que los deontológicos son criterios básicos que 

contribuyen a mejorar la Lex-artis. La forma de llevarlos a la práctica depende de cada 
situación concreta, en cada circunstancia concreta y por cada profesional concreto.  

 
El documento al que hace referencia la pregunta es una herramienta elaborada 

como ayuda a los profesionales para tomar decisiones en momentos delicados.  
 

Se trata de un instrumento operativo que tiene un carácter orientativo, no 
prescriptivo. Está dirigido al ejercicio profesional en situaciones concretas de 
excepcionalidad y pretende poder servir de ayuda a los profesionales en esas 

circunstancias clínicas concretas. 
 

Los criterios contenidos en el documento están avalados por la legislación 
vigente a nivel estatal y autonómico y el código Deontológico del Consejo General de 

Colegios de Médicos de España. 
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